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SECRETARÍA DE VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
Lic. Inti Muñoz Santini, Secretario de Vivienda, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4o párrafo noveno de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9 apartado E, 16 apartado E y 17 apartado A de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 7, 12, 13, 17 y 79 de la Ley de Vivienda para la Ciudad de México; 13 párrafo primero 
fracción XIII, 62 y 63 de la Ley del Derecho al Bienestar e Igualdad Social para la Ciudad de México; 14, 16, 20, 42 BIS y 
54 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 124 fracción XII y 127 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; Tercero, Quinto y Séptimo del Decreto por 
el que se Crea el Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, y demás disposiciones legales aplicables, y  
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Ley de Vivienda para la Ciudad de México establece que el Instituto de Vivienda de la Ciudad de México es un 
organismo encargado de la protección y realización del derecho a la vivienda de la población que por su condición 
socioeconómica o por otras condiciones de vulnerabilidad requieren de la acción del Estado; 
 
Que el 31 de enero de 2025 se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México las Reglas de Operación del 
Programa Social torgamiento de Ayudas de Beneficio Social a Personas Beneficiarias del Programa de Mejoramiento de 

 
 
Que el artículo 63, primer párrafo y fracción II, de la Ley del Derecho al Bienestar e Igualdad Social para la Ciudad de 
México establece que el padrón de beneficiarios es la relación oficial de personas incluidas en los distintos programas 
sociales, así como que los órganos de la Administración Pública que tengan a su cargo programas destinados a la igualdad y 
el bienestar, deberán publicar en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México los padrones de beneficiarios de los programas 
sociales del ejercicio fiscal anterior;  
 
Que el artículo Vigésimo del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial el 3 de octubre de 2024, señala que el 
Instituto de la Vivienda quedará sectorizado a la Secretaría de Vivienda de la Ciudad de México, y 
 
Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 42 BIS de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México; Vigésimo del Decreto por el que se reforma y adiciona esta Ley, publicado en la Gaceta 
Oficial el 3 de octubre de 2024; así como en el Quinto del Decreto de Creación del Instituto de Vivienda, he tenido a bien 
expedir el siguiente 
 
AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL PADRÓN DE PERSONAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA 
SOCIAL NEFICIO SOCIAL A PERSONAS BENEFICIARIAS DEL 

CIUDAD DE MÉXICO. 
  

TRANSITORIOS 
 
Primero. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
Segundo. Este Aviso contiene un anexo digital como parte integral del mismo. 
 

Ciudad de México a 6 de marzo de 2026 
 

(Firma) 
 

LIC. INTI MUÑOZ SANTINI 
SECRETARIO DE VIVIENDA 
























































































